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C I R C U L A R CSJCAQC22-49

Fecha: 17 de marzo de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Se comunica Oficio Radicado No. 20220970568861 del 08 de marzo de
2022 Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019 en Liquidación.

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del 16
de marzo de 2022, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Oficio Radicado No.
20220970568861
del 08 de marzo de

2022

FRANCISCO ANDRÉS SANABRIA
VALDÉS

Apoderado General
Consorcio Fondo de Atención en
Salud PPL 2019 en Liquidación

Se ha puesto en conocimiento de los
diferentes Despachos Judiciales la
terminación del contrato de Fiducia Mercantil
No. 145 de 2019 suscrito con la Unidad de
Servicios Penitenciarios y Carcelarios –
USPEC, y cuyo objeto consistió en la
administración y pagos de los recursos del
Fondo Nacional de Salud de las Personas
Privadas de la Libertad y que, por tal motivo,
carecemos de legitimación en la causa por
pasiva para atender las solicitudes
realizadas por los PPL (Personas Privadas
de la Libertad)

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / CLRA / NELS

Anexo: Lo enunciado
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